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Este informe recoge las actuaciones llevadas a cabo por “La Sociedad Carrascal, 
Tomillar, Llanos, Cuesta y Otros”, dirigidas a la mejora ambiental mediante la creación de 
espacios naturales de ocio, para la sensibilización medioambiental y la convivencia 
intergeneracional. 

El Proyecto está demostrando el potencial que el medio ambiente tiene como elemento 
para el desarrollo endógeno de zonas deprimidas y la conciliación de intereses en conflicto, 
cuando la “propiedad de la tierra” y la del “derecho minero” están en diferentes manos. 

1. Antecedentes y objetivo: 
La situación de conflicto mencionada surge de manera natural y es generalizada en toda 

la Unión Europea. Proviene de contraponer el derecho que la Ley reconoce a la Industria Minera 
a explotar un recurso declarado de “utilidad pública”; con el derecho a la propiedad de la tierra 
de quien es y se siente dueño de aquella en la que el mineral aflora. 

Los áridos (gravas y arenas) constituyen a nivel de la UE el segundo recurso más 
utilizado por el hombre después del agua; lo que justifica que sea considerado un bien de 
“utilidad pública”. 

La Ley protege este recurso con el fin de garantizar el derecho a su aprovechamiento por 
parte de la sociedad; haciendo prevalecer así el derecho de la colectividad, sobre el del individuo. 
Protección que permite, a través del procedimiento de expropiación, privar de la propiedad de la 
tierra a quien es titular de la misma, en beneficio del “bien común”. 

El proyecto “Eco-Mining” introduce un nuevo principio informador para la actividad 
minera: “Cooperar frente a Litigar”; demostrando que es posible en algunos casos, cambiar la 
fórmula del habitual “litigio”, por la de la “cooperación y el acuerdo” con base en el medio 
ambiente. 

Para ello se ha realizado un importante esfuerzo por encontrar elementos que sirvan para 
estructurar un marco de colaboración y beneficio mutuo; y otro más que favorezca el 
acercamiento y el cambio de tendencias: el “compromiso con el medio ambiente”. 

Estos han sido los aspectos considerados: 

1. La capacidad del Beneficiario (Hormisoria, S.L.) para intervenir sobre el terreno; 
intervención que puede ser considerada como oportunidad o amenaza. 

2. El deseo de una colectividad, agrupada en este caso en torno a la “Sociedad Civil El 
Carrascal, Tomillar, Llanos, Cuesta y Otros); por favorecer el resurgimiento de dos 
localidades víctimas del éxodo rural (Dombellas y Santervás de la Sierra - SORIA). 

3. El compromiso que para con el medio ambiente tenían ambas, como elemento base 
para la conciliación: Empresa certificada en ISO 14000 y Sociedad que ha venido 
desarrollando tareas de gestión sostenible desde su constitución en el siglo XIX. 

Este planteamiento ha llevado a una efectiva inversión de tendencia; y así, los habitantes 
de la zona comienzan a percibir a “Hormisoria” como fuente de “oportunidad” y no de 
“amenaza”; y la empresa ha encontrado la fórmula de materializar su política de 
“responsabilidad social corporativa”, contribuyendo al desarrollo sostenible de la zona, 
favoreciendo el crecimiento económico, garantizando la protección del medio ambiente y 
fomentando la conciliación de intereses. 
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En el marco de actuaciones que el proyecto contempla, se han llevado a cabo las 
siguientes: 

- Convocatoria y resolución del concurso de ideas para la “definición de espacios de 
sensibilización medioambiental y convivencia intergeneracional”. 

- Ordenación de suelos y adecuación de “espacios de sensibilización medioambiental y 
convivencia intergeneracional”. 

- Creación de dos puestos de trabajo para atención a los desarrollos del proyecto, como 
fórmula para favorecer el desarrollo endógeno de zonas desfavorecidas. 

2. Situación de partida: 
 Las localidades de Dombellas y Santervás de la Sierra, ambas pertenecientes al término 
municipal de Garray (SORIA); se encuentran situadas a 20 kms de la Capital, a una altitud de 
1.050 metros en las inmediaciones del Monte de Valonsadero, área de expansión de la capital; en 
las faldas de la sierra de La Carcaña. 

En una extensión de 2.554 Has, el 34% de la del municipio; aparecen censados 44 
habitantes de los 337 que lo están en el 
conjunto del término municipal de 
Garray (tan solo el 9,50%). Como se 
desprende de estos datos, la proximidad 
a la capital, Soria; no ha librado a estas 
localidades del azote de la despoblación, 
conformando así uno de los núcleos 
peri-urbanos con menor población de 
toda Europa. 

Pese al indudable valor natural y 
paisajístico de su entorno (Sierra de 
Carcaña, Monte de Valonsadero, etc...), 
ambas localidades se habían convertido 
en zonas deprimidas con escaso 
desarrollo, con suelos improductivos en 
los que se apreciaba claramente el efecto 
de la erosión y hasta en algunos casos, 
de la degradación. 

Estado inicial de la parcela en la que se está llevando a cabo la actuación: 
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3. Concurso de ideas para la definición de “Espacios de sensibilización 
medioambiental y para la convivencia”: 

Conforme a la propuesta, se ha convocado y resuelto el concurso de ideas para la 
definición y dotación de un “espacio para la sensibilización ambiental participativa y la 
convivencia intergeneracional”. 

Adecuando la componente medioambiental del planteamiento a las potencialidades 
conocidas de la zona, se convocó el concurso de ideas desde un doble planteamiento; uno 
agrupado (nivel micro) en el que se concentrase la acción divulgativa propiamente dicha y 
favoreciese la convivencia en un “espacio reducido”, y otro expansivo (nivel macro), que 
permitiera tomar contacto real con la naturaleza y el medio ambiente. Buscando además, que 
conjuntamente cumplieran la función dinamizadora y de convivencia intergeneracional 
pretendida, con base en que cada cual pueda encontrar lo que desee en los espacios que se 
definan. 

3.1.: Convocatoria y difusión del concurso de ideas: 
La convocatoria, ya remitida junto con el segundo informe de progreso y disponible en la 

página web del proyecto, giró en torno al planteamiento inicial que refleja la siguiente imagen: 
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La convocatoria se difundió a través de los periódicos de mayor tirada de la provincia, 
página Web y carteles en: Sindicatos, Cámara de Comercio, Facultades Universitarias, Institutos 
y Centros de FP, salones 
sociales de los Ayuntamientos 
de Soria y Garray, biblioteca 
pública, UNED, escuela de 
adultos y P.D.I.; que logró un 
impacto superior a las 10.000 
personas. Se interesaron un 
total de 20 particulares y 
empresas y finalmente 
seleccionadas cuatro 
propuestas. 

Dichas propuestas 
están sirviendo de base para 
ejecutarán la actuación; 
tomando en consideración 
aquellas medidas que siendo 
viables, mejor se adecuan a los 
objetivos y se ajustan a la 
disponibilidad presupuestaria. 

Es de señalar que la 
convocatoria sirvió, además de 
a su finalidad; a la difusión del 
proyecto entre la población 
soriana; habiendo sido objeto 
de numerosos comentarios 
favorables y despertando el 
interés del público en general 
y medios de comunicación, 
por el desarrollo del proyecto. 
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3.2.: Síntesis de las propuestas seleccionadas: 
3.2.1.: Presentada por: Ana Cristina Aldavero Peña. 
Se trata de la propuesta que globalmente recogió el planteamiento del concurso y sobre 

cuyo diseño se está definiendo el “espacio”, tomando en consideración como se ha dicho, 
aquellos planteamientos que resultan viables, debido a la magnitud del planteamiento. 
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En la propuesta desarrolla descriptivamente cada uno de los espacios, lo que está 
permitiendo profundizar en aquellos que pueden finalmente ser ejecutados. 

Por su originalidad y a modo de ejemplo, se muestra el dedicado a “Juegos y Medio 
Ambiente”: 

 

“Se propone una zona de juegos dividida de tal forma que queden repartidos en diferentes 
espacios. 

Una de las opciones que ofrece esta disposición es crear un juego de pruebas y acción, 
con toma de decisiones. En cada espacio hay carteles temáticos, tras su lectura y comprensión se 
planteará una pregunta con dos posibles respuestas relacionadas con el Medio Ambiente, según 
la opción elegida se pasará al espacio siguiente que corresponda, el proceso se reitera hasta llegar 
al final, según los caminos escogidos el participante llega a uno u otro recinto recibiendo su 
acreditación correspondiente (una chapa o un pin o una camiseta...) quedando divididos todos los 
participantes en 4 grupos: La tierra, El aire, El agua y El sol. Estos grupos así divididos 
constituirán equipos que podrán seguir participando en las distintas actividades. 

Los espacios también podrán destinarse para desarrollar talleres y juegos, para ello se 
pueden incluir en las zonas de mayor superficie casetas de pino prefabricadas destinadas a 
talleres de reciclado de papel, o a la escultura y creación artística con materiales como el cartón, 
el cristal, la hojalata....premiándose la originalidad. 

Se adjunta a continuación un esquema de planta de la disposición propuesta para el 
“jardín de juegos y Medio ambiente”, no se especifican especies, ni la temática de cada sección 
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pero si se lleva a cabo finalmente, se propondría el uso de especies topiarias para crear paredes y 
pasillos así como la obra de muro de hormigón pintado en vivos colores. 

Tampoco se tienen datos de la superficie disponible, el plano es orientativo y su escala se 
adaptará en dimensión y forma según el espacio real de la zona. 

Para el diseño se ha tenido en cuenta una superficie aproximada de 225 m2 (15mx15m) 

Las flechas 
indican las rutas 
en el interior del 
“laberinto”; cada 
espacio, separado 
del contiguo, 
encierra una 
actividad 
relacionada con el 
Medio Ambiente. 

Como 
puede apreciarse, 
finalmente los 
participantes quedan divididos en 4 grupos: la tierra, el agua, el aire y el sol 

Como actividades se proponen todas aquellas que contribuyan a una mejor educación  
ambiental en las que el participante tenga que resolver cuestiones en las que se pongan de 
manifiesto los valores Medioambientales, la problemática actual, las soluciones para mejorar el 
entorno, qué es la sostenibilidad, el respeto por el Medio Natural, el ahorro de agua, las energías 
renovables, los cambios climáticos, la polución, el ecosistema urbano......” 

ENTRADA 

SALIDA 
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3.2.2.: Presentada por: ESOLTEF. 
Empresa dedicada al diseño e instalación de sistemas basados en energías renovables; 

realizó un planteamiento de potenciales aplicaciones; de la que se ha tomado en consideración la 
implantación de una instalación solar fotovoltaica, cuya superficie de captación irá en principio 
ubicada sobre el escenario del recinto: 
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3.2.3.: Presentada por: ARIEMA, Energía y Medio Ambiente. 
Empresa dedicada a la tecnología del hidrógeno y pilas de combustible; presentó una 

propuesta integral de la que se tomarán algunas aplicaciones didácticas demostrativas basadas en 
este sistema renovable de abastecimiento energético. 
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ARIEMA (Cont.) 

 

3.2.3.: Presentada por: D. José Manuel Marín (vecino de la localidad). 
Recoge diversas ideas de orden práctico y desde la perspectiva de una persona que vive y 

conoce la zona. Son planteamientos que pueden llevarse a cabo en un marco temporal incluso 
más amplio que el del propio proyecto, por ser en sí mismas una sinergia derivada del proyecto a 
favor del desarrollo endógeno de la zona: 

EL AGUA Y SUS ENCANTOS. En la que plantea la recuperación de algunas “fuentes 
perdidas” de la zona y usos posteriores de su agua con fines demostrativos. 

PUENTES  VIVOS: En la que propone la recuperación de antiguos y perdidos “puentes 
artesanales”; y la creación de rutas de senderismo y cicloturismo que recorran todos ellos. 
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4.3.: Resoluciones del concurso de ideas: 
 A las propuestas se les dio puntual respuesta en el sentido de que las mismas habían sido 
tomadas en consideración y que su aplicación quedaba sujeta al cronograma de ejecución del 
proyecto: 
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4. Estado de la actuación (Mayo de 2006): 
Avanzados los proyectos de ejecución del espacio y dimensionada la instalación solar (5 

Kw., constituida por: 28 módulos de 200 W cada uno a ubicar sobre el escenario proyectado); 
han comenzado los trabajos de adecuación y cerramiento perimetral a los que seguirá la creación 
de los distintos rincones definidos: 
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Se ha identificado “in-situ” la actuación mediante señaléctica específica que internaliza la 
ayuda del Programa LIFE y expone con fines didácticos y de sensibilización, los objetivos de 
que la misma persigue: 
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 La actuación del Prado de San Sebastián, en la que se tendrá a “pequeña escala” una 
visión global de la utilidad de las energías renovables, de la función del medio ambiente como 
motor de desarrollo endógeno y constituirá un espacio para la convivencia intergeneracional, con 
espacios para mayores y pequeños; se complementa con la inducción a visitar rincones naturales 
del entorno en los que se podrán sentir las “fuerzas de la naturaleza” y disfrutar de un medio 
ambiente conservado, en el que se están llevando a cabo pequeños trabajos de limpieza y 
adecuación para con el mínimo impacto sobre el medio, hacer visitables tales lugares. 

Paraje “Las Cordachuelas”: situado en altura sobre la localidad de Santervás de la Sierra, 
es un lugar privilegiado en el que se ubicará el “Rincón del viento” ; en él deja sentir su fuerza y 
los niños podrán practicar juego de cometas, oír su sonido, etc...; y los mayores, disfrutar de una 
vista privilegiada del entorno. 
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“Las Fuentes de Dombellas”: Muy próximo a Santervás de la Sierra, en la localidad de 
Dombellas, podrá disfrutarse del “Rincón del agua”; ubicado en un paraje en el que, alrededor 
de unos manantiales naturales, aparece una gran variedad de especies vegetales y faunísticas, un 
verdadero espacio de biodiversidad. En él, podrá seguirse la labor de sensibilización en favor de 
la conservación del medio ambiente, a través de la visión directa del efecto que el agua y la 
vegetación produce sobre el mantenimiento de la vida animal. 
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